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Magistrado ponente: DRA. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 

Ref. Acción Tutela Sala Plena 
Radicado Ünico: 110010230000201900256-00 
Accionante: Carlos Augusto Espinal Morales 
Accionado: Consejo Superior de la Judicatura 

Notificóle que la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
mediante providencia del 30 de abril de 2019, resolvió: "PRIMERO: 
NEGAR l a tutela de los derechos invocados, de conformidad con las 
razones acotadas en precedencia. SEGUNDO: NOTIFICAR a los 
interesados en la forma prevista en el artículo 30 del Decreto 2591 de 
1991. T E R C E R O : REMIT IR el expediente a la Corte Constitucional 
para su eventual revisión, si esta decisión no fuere impugnada*. 

SOLICITO SU COLABORACIÓN PARA NOTIFICAR ESTA DECISIÓN A VINCÚLESE 
A LA PRESENTE ACTUACIÓN A LOS PARTICIPANTES DEL CONCURSO DE 
MÉRITOS CONVOCADO MEDIANTE ACUERDO NO. C8JVAA17-71 DE 6 . DE 
OCTUBRE DE 2017 (CONVOCATORIA N° 4} PARA LA PROVISIÓN DE CARGOS DE 
EMPLEADOS DE CARRERA DE TRIBUNALES, JUZGADOS Y CENTROS DE 
SERVICIOS, A FIN DE QUE, SI A BIEN LO TIENEN, SE PRONUNCIEN SOBRE 
ELLA.. POR FAVOR HACER LLEGAR EL REPORTE DE DICHA NOTIFICACIÓN, 

Cordialmente, 

FANNY ESPERANZA ( V É L A S Q U E Z CAMACHO 
Secretaria 
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